
 

 

Funciones, Trámites  y  Servicios  

El archivo municipal es el conjunto de documentos generados y recibidos por las 

diversas dependencias de la administración pública municipal en el ejercicio diario 

de sus funciones, que se concentran, conservan y custodian por constituir 

información de tipo oficial. 

Dentro de  las diferentes funciones y  servicios del archivo municipal puedo 

mencionar las  siguientes: 

I- Ordenar la fuente de información documental del Gobierno Municipal, mediante la 

recepción, control, clasificación, conservación, depuración y retroalimentación 

oficial municipal para la eficaz toma de decisiones.  

II.- Definir políticas en la administración documental de los archivos en trámite 

conformados en las dependencias del organigrama municipal.  

III.- Realizar tareas que coadyuven a incrementar, preservar y proyectar su acervo 

histórico, rescatando, adquiriendo y/o custodiando lo que en su soporte contenga 

para su integración la evidencia histórica municipal, estatal y/o regional.  

IV.- Llevar el registro de todos los convenios, contratos, concesiones y todos los 

demás actos trascendentes que realice el Ayuntamiento y los que se indican en este 

propio reglamento. 

 V.- Ser parte del sistema estatal de archivos, sistema coordinado por el Archivo 

General del Estado, de acuerdo con lo que al respecto se legisle. 

El Archivo Municipal proporcionará al público servicios de banco de datos; 

información estadística e histórica, quedando facultado para la venta de leyes; 

periódicos oficiales, expedir certificaciones con las reservas que la ley y/o los usos 

administrativos establezcan y con sujeción al arancel que para el caso señale La 

Ley de Hacienda del Municipio, la Ley de Ingresos o en sus defecto la Tesorería 

Municipal. 

 

 

 

 

 


